
 
 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 58 FRACCIÓN I DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LIX-11 
 
 
SE PRORROGA EL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN 
DEFINITIVO SOBRE LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL EL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, ADMINISTRACIÓN 1999-2004, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DONAR A TÍTULO 
GRATUITO AL AYUNTAMIENTO DE MIGUEL ALEMÁN, TAMAULIPAS, UN 
BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD ESTATAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
UN CENTRO DE ESPARCIMIENTO FAMILIAR 
 
 
UNICO:- Se prorroga el término para la presentación del dictamen definitivo 

sobre la Iniciativa de Decreto mediante el cual el Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal, administración 1999-2004, mediante el cual solicita autorización 

para donar a título gratuito al Ayuntamiento de Miguel Alemán, Tamaulipas, 

un bien inmueble de propiedad estatal con una superficie total de 23,131.89 

metros cuadrados, para la construcción de un Centro de Esparcimiento 

Familiar, hasta en tanto recibamos la ratificación del acuerdo respectivo de 

la actual administración. 
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T R A N S I T O R I O: 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su 
expedición. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 9 de marzo del año 2005. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 
 

ANASTACIA GUADALUPE FLORES VALDÉZ. 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

RAMÓN GARZA BARRIOS. 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

NORMA LETICIA SALAZAR VÁZQUEZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA EL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN 
DEL DICTAMEN DEFINITIVO SOBRE LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL EL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, ADMINISTRACIÓN 1999-2004, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
AUTORIZACIÓN PARA DONAR A TÍTULO GRATUITO AL AYUNTAMIENTO DE MIGUEL ALEMÁN, 
TAMAULIPAS, UN BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD ESTATAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
CENTRO DE ESPARCIMIENTO FAMILIAR. 

 


